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INFORME DEL DIRECTOR EJECUTIVO DEL PROGRAMA DE LAS 


NACIONES UNIDAS PARA EL MEDIO AMBIENTE (PNUMA) A


LA CONFERENCIA DE LAS PARTES EN EL CONVENIO 


DE VIENA EN SU SEGUNDA REUNION


INTRODUCCION

1.
En el presente informe se exponen i) el estado de la aplicación de las decisiones adoptadas en la primera reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena, celebrada en Helsinki del 26 al 28 de abril de 1989; ii) la aplicación del Convenio de Viena, especialmente en lo relativo a los artículos 2 y 5; iii) el examen de las enmiendas al Convenio de Viena; y iv) el informe sobre los ajustes y la enmienda del Protocolo de Montreal que se aprobaron.  Además, el informe también contiene las enmiendas que se ha propuesto introducir en el reglamento de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena.

2.
El presente informe contiene las recomendaciones de la Mesa de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena, que celebró su primera reunión en los días 18 y 19 de marzo de 1991 en Ginebra (el informe de la reunión figura en el documento UNEP/OzL.Conv/Bur.1/1/3).  De conformidad con la decisión 6 de la primera reunión de la Conferencia de las Partes, la reunión de la Mesa se celebró conjuntamente con la primera Reunión de administradores de investigaciones sobre el ozono, celebrada del 13 al 15 de marzo de 1991, también en Ginebra, y organizada por el PNUMA y la OMM.  Las recomendaciones de la Mesa acerca de los resultados de la Reunión de administradores de investigaciones sobre el ozono se basaron en una exposición hecha por el representante de la OMM.

3.
El resumen de los resultados de la Primera Reunión de administradores de investigaciones sobre el ozono se continuará en una adición al presente informe.  La adición se publicará más adelante, cuando se finalice el informe de la Reunión de administradores de investigaciones sobre el ozono.

Na.91-2427
/...


I.  ESTADO DE LA APLICACION DE LAS DECISIONES ADOPTADAS


POR LA CONFERENCIA DE LAS PARTES EN EL CONVENIO


DE VIENA EN SU PRIMERA REUNION


(Helsinki, 26 a 28 de abril de 1989)

Decisión 1:


Aprobar, teniendo en cuenta las explicaciones dadas durante la reunión, el reglamento para las reuniones de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono que figura en el anexo I del presente informe (UNEP/OzL.Conv.1/5).

Estado de la aplicación
4.
En la Primera Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal

(2 a 5 de mayo de 1989) que siguió inmediatamente a la primera reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena, celebrada en Helsinki, las Partes aprobaron su reglamento con una enmienda al párrafo 2 del artículo 6, que decía lo siguiente:


"Cuando los invite el Presidente, y si no se oponen a ello las Partes presentes, los observadores podrán participar sin derecho a voto en las deliberaciones de las reuniones."

La Conferencia de las Partes quizás desee considerar la introducción de una enmienda análoga en el reglamento de las reuniones de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena.

5.
En la Segunda Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal (Londres, 27 a 29 de junio de 1990), las Partes decidieron enmendar el párrafo 1 del artículo 21 del reglamento de las reuniones de las Partes en el Protocolo de Montreal, a fin de agregarle las frases siguientes:


"Para la elección de la Mesa, la Reunión de las Partes tendrá debidamente en cuenta el principio de representación geográfica equitativa.  Los cargos de Presidente y Relator de la Reunión de las Partes estarán normalmente sujetos a rotación entre los cinco grupos de Estados a los que se refiere el párrafo 1 de la sección I de la resolución 2997 (XXVII) de la Asamblea General de las Naciones Unidas, de 15 de diciembre de 1972, por la que se estableció el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente."

La Mesa de la Conferencia de las Partes examinó el asunto de la rotación de los cargos de Presidente y de Relator (véase el párrafo 35 del documento UNEP/OzL.Conv/Bur.1/1/3).  La Mesa observó que en virtud del artículo 21 se necesitaría una disposición sobre la rotación de los cargos de Presidente y de Relator.  Además, la Mesa recomendó que esta rotación se efectuara sobre la base de la rotación de las regiones en orden alfabético.  De este modo, el Presidente de la segunda reunión de la Conferencia de las Partes podría proceder del grupo de Estados de Africa y el Relator del grupo de Estados de Europa occidental y otros Estados.  Los Vicepresidentes procederían de Asia, Europa oriental y América Latina y el Caribe.  La rotación continuaría en las reuniones siguientes. 

6.
La Mesa de la Conferencia de las Partes tomó nota de que, de conformidad con el reglamento vigente, si el Presidente se hallara en la imposibilidad de ejercer sus funciones se elegiría un nuevo Presidente entre los representantes de las Partes.  La Mesa reconoció que sería más conveniente aplicar al Presidente el mismo procedimiento requerido para otros miembros de la Mesa de la Reunión.  Por lo tanto, la Mesa recomendó que se enmendara el reglamento de la manera siguiente:


a)
Artículo 23 ​- suprimir el párrafo 2;


b)
Artículo 24 - suprimir las palabras "distinto del Presidente".

7.
Después de que la Conferencia de las Partes examine las enmiendas propuestas, el reglamento podrá ser impreso en un folleto separado, al igual que se hizo con el reglamento de las Reuniones de las Partes en el Protocolo de Montreal.

Decisión 2:


Que cada Parte en el Convenio presentará a la Secretaría del Convenio cada dos años después de la entrada en vigor del Convenio un resumen de las medidas que ha adoptado para aplicar el Convenio.  De conformidad con el párrafo 5 del anexo II del Convenio, los informes que se presentarán cada dos años incluirán información socioeconómica y comercial sobre las sustancias a que se hace referencia en el anexo I del Convenio.  Con este fin, la Secretaría preparará la forma de presentación de los informes y velará por que se mantenga el carácter confidencial requerido de la información facilitada.

Estado de la aplicación
8.
La Secretaría elaboró los formularios para la presentación de datos con arreglo al párrafo 5 del anexo II del Convenio, incluida la información socioeconómica y comercial sobre las sustancias mencionadas en el anexo I del Convenio.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del Protocolo, los formularios se presentaron al Grupo Especial de Expertos sobre la Presentación de Datos en su primera reunión, celebrada en Nairobi los días 6 y 7 de diciembre de 1990, para que formulara observaciones y orientara al respecto.  El Grupo estimó que eran demasiado extensos y detallados, que sería difícil reunir los datos de conformidad con los formularios y que algunos datos quizá no tuvieran utilidad.  El Grupo observó que la cuestión podría examinarse más adecuadamente en el contexto del Convenio de Viena, por ejemplo, en la Reunión preparatoria de la segunda reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena (programada para los días 10 a 12 de junio de 1991) o en la Reunión de administradores de investigaciones sobre el ozono.  Los formularios fueron distribuidos entre las Partes del Convenio con una carta de fecha 11 de diciembre de 1990 que contenía una nota introductoria en que se invitaba a los gobiernos a presentar sugerencias u observaciones para mejorar los formularios.   No se han recibido sugerencias para la introducción de mejoras.  Sin embargo, un gobierno ha completado parcialmente los formularios.

9.
Los formularios fueron sometidos a los administradores de investigaciones sobre el ozono en su primera reunión.  Las recomendaciones formuladas por los administradores de investigaciones con respecto a esta cuestión se incluirán en la adición al informe del Director Ejecutivo (véase el párrafo 3 de la introducción).

Decisión 3:


a)
Que el Convenio de Viena es el instrumento más apropiado para armonizar las políticas y estrategias de investigación; y


b)
Que el Protocolo de Montreal es el instrumento apropiado para alcanzar la armonización de las políticas, estrategias y medidas encaminadas a reducir al mínimo la emisión de sustancias que causan o que es probable que causen modificaciones de la capa de ozono.

Estado de la aplicación
10.
La lista de ratificaciones, aceptaciones, adhesiones o aprobaciones en relación con el Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal figuran en el documento UNEP/OzL.Conv.2/Inf.1, que se distribuirá en la reunión.

Decisión 4:


Que en las investigaciones, observaciones y transferencias de tecnologías se dará prioridad a lo siguiente:


a)
Las repercusiones sobre la atmósfera de los sustitutivos potenciales de las sustancias controladas, particularmente con respecto a su probable capacidad potencial de agotamiento del ozono y a su efecto potencial de invernadero;


b)
La vigilancia de los gases más raros en la troposfera y las investigaciones sobre sus interacciones;


c)
La ampliación del Sistema Mundial de Observación del Ozono, en particular en los trópicos y el hemisferio meridional.  Se deberá prestar atención especial a la vigilancia del ozono en las regiones polares.  Las naciones deben asumir un compromiso a largo plazo de aplicar programas de vigilancia de este tipo, y en particular de poner a disposición los recursos necesarios para su aplicación eficaz;


d)
Los efectos biológicos y las repercusiones sobre la salud humana de los cambios de las radiaciones ultravioletas en la superficie de la Tierra.  Se debe prestar particular atención a las repercusiones sobre la producción de alimentos en el mundo en desarrollo y a la producción de variedades de cultivos resistentes a niveles superiores de radiaciones ultravioletas;


e)
Las investigaciones de los efectos sobre la atmósfera de los gases que pueden agotar la capa de ozono distintos de las sustancias controladas, por ejemplo, el metilcloroformo;


f)
Los estudios relativos a los efectos sociales y económicos del agotamiento del ozono.

Estado de la aplicación
11.
La Secretaría envió cartas a las Partes el 12 de julio de 1989 en las que les pedía información sobre sus planes para aplicar la decisión 4.  También se enviaron cartas a la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) para que enviara alguna información en relación con el inciso e); a la FAO, en relación con el inciso d); y a la OMS, en relación también con el inciso d).  Las respuestas recibidas se resumieron en un documento y se presentaron a la Reunión preparatoria de la Reunión de administradores de investigaciones sobre el ozono, celebrada en Ginebra del 7 al 9 de febrero de 1990 (véase el documento WMO/UNEP/0z Conv.Res.Managers, Information Paper 2).  La Reunión tomó nota del resumen sin hacer recomendaciones concretas al respecto.

12.
En su primera reunión, la Mesa de la Conferencia de las Partes (Ginebra, 18 y 19 de marzo de 1991) manifestó que las Partes debían considerar favorablemente la cuestión de financiar de 12 a 15 estaciones del Sistema Mundial de Observación del Ozono (GO3OS) (véase el párrafo 43 del documento UNEP/OzL.Conv/Bur.1/1/3).  Además, la Mesa tomó nota del hecho de que debían realizarse más investigaciones sobre los efectos socioeconómicos del agotamiento de la capa de ozono, y pidió a la Secretaría que solicitara a los grupos internacionales de evaluación, en su próxima reunión, que estudiaran la cuestión en forma más detenida (véase el párrafo 44 del documento UNEP/OzL.Conv/Bur.1/1/3).

13.
Las Partes tal vez deseen recomendar otras medidas en relación con la aplicación de esta decisión, incluidas las que la Secretaría podría adoptar para facilitar a las Partes la aplicación de la decisión.

Decisión 5:


Cooperar para garantizar el aumento de la capacidad de los países en desarrollo de contribuir a la investigación científica sobre el ozono.  Esto se puede facilitar mediante la organización de reuniones de trabajo y la identificación, en los países desarrollados, de institutos que puedan cooperar con las instituciones científicas adecuadas de los países en desarrollo.  También debe iniciarse la identificación de las instituciones financieras que podrían contribuir a mejorar la capacidad científica en los países desarrollados.  

Estado de la aplicación
14.
El 24 de agosto de 1989, la Secretaría envió cartas a las Partes en relación con esta decisión.  Se pidió a las Partes que son países en desarrollo que identificaran los institutos científicos de sus países respectivos que podían cooperar con los institutos de países desarrollados para incrementar la capacidad del país para contribuir a la investigación científica sobre el ozono.  Al mismo tiempo, se pidió a estos países que informasen a la Secretaría sobre las actividades actuales y los planes futuros de los institutos que hubieran identificado.  También se pidió a las partes que son países desarrollados que identificaran institutos e informaran a la Secretaría sobre la forma en que los institutos identificados podrían ayudar a los institutos de países en desarrollo.  Las respuestas a las cartas también se resumieron en un documento y se presentaron a la Reunión preparatoria de la Reunión de administradores de investigaciones sobre el ozono, celebrada en Ginebra del 7 al 9 de febrero de 1990 (véase el documento WMO/UNEP/0z Conv.Res.Managers, Information Paper 2).  La reunión tomó nota del resumen sin hacer recomendaciones concretas al respecto.

15.
La Mesa de la Conferencia de las Partes pidió a la Secretaría que enviara otra carta a las Partes solicitándoles más información acerca de esta decisión (véase el párrafo 45 del documento UNEP/OzL.Conv.Bur.1/1/3).

16.
Las Partes tal vez deseen recomendar otras medidas respecto de la aplicación de esta decisión, inclusive medidas que podría adoptar la Secretaría para facilitar la aplicación de la decisión por las Partes.

Decisión 6:


a)
Establecer los organismos de coordinación que se mencionan a continuación como órganos subsidiarios de la Conferencia de las Partes, de conformidad con el apartado i) del párrafo 4 del artículo 6 del Convenio de Viena:



i)
La Mesa de la Conferencia de las Partes, integrada por los miembros de la Mesa elegidos por la Conferencia.




La Mesa tendrá por función facilitar la realización, en la forma que proceda, en nombre de las Partes, de las tareas indicadas en el párrafo 4 del artículo 6 del Convenio, especialmente:  el examen de la información científica sobre el estado de la capa de ozono, su posible modificación y los posibles efectos de esa modificación; la consideración, de conformidad con los artículos 3 y 4, de los programas de investigación, las observaciones sistemáticas, la cooperación tecnológica y científica, el intercambio de información y la transferencia de tecnología y conocimientos; la preparación de un proyecto de programa de esas actividades para su consideración por las Partes en su Conferencia siguiente con estimaciones de los costos previstos para la realización de las actividades propuestas; la consideración de otros temas del programa de la próxima Conferencia de las Partes; y el examen de los documentos preparados por la Secretaría para facilitar la labor de la Conferencia.




La Mesa de la Conferencia de las Partes celebrará un máximo de dos reuniones entre las reuniones de la Conferencia de las Partes, una de ellas conjuntamente con la Reunión de administradores de investigaciones que se menciona en el inciso siguiente.




El costo de la reunión de la Mesa deberá correr a cargo del presupuesto del Convenio;



ii)
Una Reunión integrada por:  a) administradores públicos de investigaciones atmosféricas y b) administradores públicos de investigaciones relacionadas con los efectos de las modificaciones de la capa de ozono sobre la salud y el medio ambiente.




En esta Reunión se examinarán los programas nacionales e internacionales de investigación y vigilancia en curso para garantizar la adecuada coordinación de dichos programas y descubrir las lagunas que es necesario eliminar.




La Reunión se celebrará cada dos años (6 meses antes de la reunión de las Partes) conjuntamente con una reunión de la Mesa.




La Reunión preparará un informe con inclusión de recomendaciones relativas a ulteriores investigaciones y una ampliación de la cooperación entre los investigadores de los países desarrollados y en desarrollo que se presentará en la reunión siguiente de las Partes en el Convenio.




Se da por supuesto que los administradores de investigaciones de los países desarrollados sufragarán sus propios gastos y que el presupuesto de la Secretaría sólo sufragará la participación de un máximo de diez administradores de investigaciones de los países en desarrollo.


b)
La Secretaría del Convenio, en cooperación con el PNUMA y la OMM, preparará la reunión conjunta de la Mesa y el grupo de administradores de investigaciones.  La reunión conjunta se llevará a cabo en conjunción con una reunión del Grupo del Consejo Ejecutivo de la OMM sobre Contaminación, Vigilancia e Investigación del Medio Ambiente.

Estado de la aplicación
17.
Como ya se ha indicado, la OMM, en cooperación con el PNUMA, organizó la Reunión preparatoria de administradores de investigaciones sobre el ozono, celebrada en Ginebra del 7 al 9 de febrero de 1990.  El informe de esa Reunión ya está disponible (WMO/UNEP/OzL.Conv.Res.Managers, Doc.3).

18.
La Primera Reunión de administradores de investigaciones sobre el ozono se celebró en Ginebra del 13 al 15 de marzo de 1991 en conjunción con la primera reunión de la Mesa de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena (véase la Introducción, párrs. 2 y 3 supra).

Decisión 7:


Aprobar, conforme a lo dispuesto en el párrafo 3 a) del artículo 11 del Convenio de Viena, el procedimiento de arbitraje que figura en el anexo II del presente informe.

Estado de la aplicación
19.
No se han adoptado otras medidas.

Decisión 8:


Designar al PNUMA como Secretaría del Convenio.

Estado de la aplicación
20.
Se ha establecido en el PNUMA la Secretaría del Convenio de Viena y su Protocolo de Montreal que ha prestado servicios a las Partes en ambos instrumentos jurídicos y continuará haciéndolo.

Decisión 9:


Arreglos financieros:


a)
Establecer un Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas, de conformidad con el Reglamento Financiero y la Reglamentación Financiera detallada de las Naciones Unidas, así como con las Normas Generales que rigen el Fondo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente;


b)
El Fondo Fiduciario para el Convenio será administrado por el Director Ejecutivo del PNUMA, sufragará los gastos aprobados por las Partes y recibirá las contribuciones de las Partes en el Convenio;


c)
Con este fin, la Conferencia pedirá al Director Ejecutivo que obtenga el consentimiento del Secretario General de las Naciones Unidas y del Consejo de Administración del PNUMA;


d)
Adoptar el mandato del Fondo Fiduciario que figura en el anexo III del presente informe;


e)
Las contribuciones de las Partes tendrán carácter voluntario y se harán con arreglo al método descrito en el anexo V del presente informe;


f)
La Conferencia insta a todas las Partes a que abonen sus contribuciones al Fondo Fiduciario con anterioridad al período al que corresponden;


g)
Aprobar un presupuesto total por valor de 790.000 dólares de los EE.UU. para el bienio de 1990-1991.  En el anexo IV se detalla el presupuesto aprobado.

Estado de la aplicación
21.
De conformidad con la decisión, se estableció en el PNUMA el Fondo Fiduciario.  El presupuesto revisado para 1991 y el proyecto de presupuesto para el bienio 1992-1993 del Fondo Fiduciario para el Convenio de Viena se distribuyeron a las Partes adjuntos a una carta de fecha 16 de abril de 1991.  En el documento UNEP/OzL.Conv.2/4 figura información sobre el estado de las contribuciones y la situación financiera, incluidos los gastos.

Decisión 10:


Instar a los Estados no partes y a las Partes que no lo hacena aportar contribuciones al Fondo Fiduciario.

Estado de la aplicación
22.
Hasta la fecha, no se han recibido contribuciones al Fondo Fiduciario para el Convenio de Viena de Estados no partes o de las Partes en el Convenio de Viena no contribuyentes.


II.  APLICACION DEL CONVENIO DE VIENA

23.
En el párrafo 4 del artículo 6 del Convenio de Viena se estipula que la Conferencia de las Partes examinará en forma continua la aplicación del presente Convenio y, asimismo:


a)
Establecerá la forma e intervalos para transmitir la información que se habrá de presentar con arreglo al artículo 5 y examinará esa información, así como los informes presentados por cualquier órgano subsidiario;


b)
Examinará la información científica sobre el estado de la capa de ozono, sobre su posible modificación y sobre los efectos de tal modificación;


c)
Promoverá, de conformidad con el artículo 2, la armonización de políticas, estrategias y medidas adecuadas encaminadas a reducir al mínimo la liberación de sustancias que causen o puedan causar modificaciones de la capa de ozono, y formulará recomendaciones sobre otras medidas relativas al presente Convenio;


d)
Adoptará, de conformidad con los artículos 3 y 4, programas de investigación y observaciones sistemáticas, cooperación científica y tecnológica, intercambio de información y transferencia de tecnología y conocimientos;


e)
Considerará y adoptará, según sea necesario y de conformidad con los artículos 9 y 10, las enmiendas al Convenio y a sus anexos;


f)
Considerará las enmiendas a cualquier protocolo o a cualquier anexo al mismo y, si así se decide, recomendará su adopción a las partes en los protocolos pertinentes;


g)
Considerará y adoptará, según sea necesario de conformidad con el artículo 10, los anexos adicionales al presente Convenio;


h)
Considerará y adoptará, según sea necesario, los protocolos de conformidad con el artículo 8;


i)
Establecerá los órganos auxiliares que se consideren necesarios para la aplicación del presente Convenio;


j)
Recabará, cuando proceda, los servicios de órganos internacionales competentes y de comités científicos, en particular de la Organización Meteorológica Mundial y de la Organización Mundial de la Salud, así como del Comité Coordinador sobre la Capa de Ozono, en la investigación científica y en las observaciones sistemáticas y otras actividades pertinentes a los objetivos del presente Convenio, y empleará, según proceda, la información proveniente de tales órganos y comités;


k)
Considerará y tomará todas las medidas adicionales que se estimen necesarias para la consecución de los fines de este Convenio. 

24.
Con respecto al inciso a), la Conferencia de las Partes tal vez desee pedir a la Secretaría que elabore un proyecto de formulario para la presentación de información sobre las medidas adoptadas por las Partes en aplicación del Convenio y el Protocolo.  En la actualidad, la Secretaría recibe información diversa en cumplimiento de lo dispuesto en varios artículos de Convenio y del Protocolo.  Por ejemplo, en virtud del Convenio de Viena, se ha recibido y debe recibirse información con arreglo a la decisión 2 de la primera reunión de la Conferencia de las Partes, así como con arreglo a la decisión 4 y la decisión 5.  La Secretaría podría determinar las lagunas que existen en la presentación de información sobre la aplicación del Convenio y del Protocolo de Montreal y, en consecuencia, elaborar un formulario en que también se tenga en cuenta el programa que deberá elaborar la Mesa (véase el inciso i) del párrafo a) de la decisión 6, UNEP/OzL.Conv.1/5 y párr. 22 supra).

25.
Con respecto al inciso b), la información científica disponible sobre el estado de la capa de ozono, sobre su posible modificación y sobre los efectos de tal modificación incluye los informes de los cuatro grupos internacionales de evaluación establecidos en virtud del Protocolo de Montreal.  En 1988 se crearon esos grupos en cumplimiento del artículo 6 del Protocolo de Montreal, con el propósito de estudiar la información disponible sobre los aspectos científico, ambiental, técnico y económico del agotamiento de la capa de ozono.  Los resultados de la labor de los grupos se compilaron en informes que se concluyeron en agosto de 1989.  Los informes se distribuyeron a todos los gobiernos, así como a organizaciones internacionales y no gubernamentales.

26.
Con respecto al inciso c), las Partes tal vez deseen tratar de la cuestión de la armonización de políticas, estrategias y medidas adecuadas.

27.
Con respecto al inciso d), la Mesa, en cumplimiento de su mandato contenido en el inciso i) del párrafo a) de la decisión 6 de la primera reunión de la Conferencia de las Partes, examinó, entre otras cosas, los programas de investigación, las observaciones sistemáticas, la cooperación tecnológica y científica, el intercambio de información y la transferencia de tecnología.  El mandato de la Mesa incluye la preparación de un programa de esas actividades, con estimaciones de los costos, para su consideración por la Conferencia de las Partes.  La Mesa examinó las recomendaciones de los administradores de investigaciones sobre el ozono y pidió a la Secretaría que, en cooperación con la OMM, proporcionara a la Mesa estimaciones de los costos de algunas de las actividades (véase el anexo III  del documento UNEP/OzL.Conv/Bur.1/1/3).

28.
Con respecto al inciso e), se ha propuesto un examen de las enmiendas.  Las Partes en el Protocolo de Montreal, en su Segunda Reunión, celebrada en Londres del 27 al 29 de junio de 1990, decidieron recomendar a las Partes en el Convenio de Viena que, tan pronto como tuvieran oportunidad de hacerlo, enmendaran el artículo 9 del Convenio con miras a simplificar el procedimiento de enmienda de los protocolos (decisión II/16, UNEP/OzL.Pro.2/3).  La Mesa de la Conferencia de las Partes señaló que el proceso de enmienda de los protocolos era muy complicado y sugirió que el artículo 9 del Convenio podría modificarse con objeto de facilitar el proceso de enmienda.  Tanto la Mesa de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena como la Mesa de la Segunda Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal recomendaron que el Grupo de Trabajo especial de expertos jurídicos sobre el incumplimiento del Protocolo de Montreal, que se reunió en Ginebra del 8 al 10 de abril de 1991, examinara la cuestión con miras a presentar un proyecto oficioso a la segunda reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena.  Este proyecto oficioso se incluirá en la adición al presente informe.

29.
Con respecto al inciso f), la Conferencia de las Partes tiene a la vista, para su información, los ajustes y la enmienda al Protocolo de Montreal, así como una propuesta de anexo al Protocolo:


a)
Las Partes en el Protocolo de Montreal, en su Segunda Reunión, celebrada en Londres, aprobaron los ajustes que fortalecían las medidas de control estipuladas en el artículo 2 del Protocolo de Montreal (anexo I, UNEP/OzL.Pro.2/3), y la enmienda que, entre otras cosas, requería que las Partes eliminaran progresivamente otros 10 CFC, el metilcloroformo y el tetracloruro de carbono; fortalecía la disposición relativa a la transferencia de tecnología; y establecía un mecanismo financiero para facilitar la necesaria transferencia de tecnología (anexo I, UNEP/OzL.Pro.2/3).  Los ajustes entraron en vigor el 7 de marzo de 1991 y se espera que la enmienda entre en vigor el 1o. de enero de 1992, siempre que el depositario haya recibido antes de esa fecha por lo menos 20 instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación.  Dos Estados han ratificado ya la enmienda (véase la lista de ratificaciones, UNEP/OzL.Conv.2/Inf.1);


b)
La quinta reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal, celebrada en Nairobi del 3 al 5 de diciembre de 1990 para debatir los problemas resultantes de las disposiciones del Protocolo relativas al comercio, elaboró un proyecto de lista de productos que contenían las sustancias controladas.  Esa lista se propone a la Partes en el Protocolo de Montreal, para su examen y aprobación, en cumplimiento del párrafo 3 del artículo 4 del Protocolo.  Esa lista figura en el anexo al documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/5/3.  De conformidad con el inciso a) del párrafo 2 del artículo 10 y el párrafo 2 del artículo 9 del Convenio, el anexo propuesto se presenta a la Conferencia de las Partes para su información.


EXAMEN DE LAS ENMIENDAS AL CONVENIO DE VIENA

30.
El examen de las enmiendas al Convenio de Viena se trata en el párrafo 8 supra.


LOS AJUSTES Y LA ENMIENDA AL PROTOCOLO DE MONTREAL

31.
La información sobre la situación actual con respecto a los ajustes y la enmienda al Protocolo de Montreal se presenta en el inciso a) del párrafo 9 supra.  


ENMIENDAS AL REGLAMENTO DE LAS REUNIONES DE LA CONFERENCIA


DE LAS PARTES EN EL CONVENIO DE VIENA

32.
Las propuestas de enmiendas al Reglamento figuran en los párrafos 4 a 7 supra.


-----
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